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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859. 

SUMARIO 
Ministerio de Tralbajo y Previsión 
Orden denegando el Subsidio a f ami ' 

lias numerosas a los señores que se 
mencionan. 

a d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 
GOBIEKNO CIVIL 

Circular. 
Delegación provincia l del Consejo 

del Trabajo de heón .—Anunc ios . 

Divis ión h id ráu l i ca del M i ñ o . — 
Anuncio. 

Diputac ión provincial de L e ó n . — 
Anuncios. 

Audiencia Terr i tor ia l de Va l i ado l id . 
—Anuncios. 

Admint3tr«.e!óü ramnieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

énuncios particulares. 

NiDisíerio de M a l o y Prensión 
O R D E N 

l i m o . Sr . : Vistos los expedientes 
incoados en el año 1931 por los se-
fiores que más adelante se relacio-
nan, solicitando los beneficios del 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1926, en concepto de obreros, 

Este Minis ter io se ha servirdo de
negarlos, por las causas que a con
t inuac ión se mencionan: 

1.697 49.654. D . Segundo Gas-
tro Alonso . —Benavides (León) . Por 
tener solamente seis hijos menores. 

1.568 615. D . Gumersindo Fer
nández A l l e r (Colle Boña r (León) . 
Por tener solamente cuatro hijos 
menores. 

1.569-26.002. D . Bas i l io Cere
zal Cano.-Coreos Cebanico (León) . 
Por tener solamente seis hijos me
nores. 

1.600 21.494. D . An ton io M o 
ral Gonzá lez . — Oencia (León) . Po r 
tener solamente seis hijos menores. 

1.601 50.646. D . Vicente Mén
dez Chamorro.-Vil laquej ida (León) . 
Por tener solamente seis hijos me 
ñores . 

1.602-22.330, D . J e s ú s Mar t í 
nez Blanco. — Vi l l a tu r i e l (León) . 
Por trabajar por cuenta propia. 

L o que participo a V . E . para su 
conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Madr id , 31 de D i 
ciembre de 1931.—Francisco L a r g o 
Caballero. 

Señores Director general de Trabajo 
y Gobernadores c ivi les . 
(Gaceta, del día 5 de A b r i l de 1932) 

AONINISTRACIÚN PROVINCIAL 
ü i E m imi Di Ll PMNCIH 

C I R C U L A R 
De orden del E x c m o . Sr. Minis t ro 

de la G o b e r n a c i ó n , y en cumplimien
to a lo que determina el a r t í cu lo 26 
del Reglamento de 22 de A b r i l de 
1890, sobre procedimiento adminis
trativo en el expediente instruido en 
dicho Minister io a v i r tud de recurso 
de alzada, interpuesto por D , Pedro 
Riesco y otros cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Folgoso de la R i 
bera, contra providei.cia de este Go
bierno c i v i l de 1.° del aetnal, impo
niendo a cada uno de ellos, la multa 
de ciento cincuenta pesetas por des
obediencia a l no comparecer en el 
mismo, según se les hab í a ordenado 
para tratar de un acuerdo munic ipa l , 
relativo al reintegro por el Alca lde 
de la cantidad abonada al delegado 
que se des ignó para confeccionar las 
cuentas municipales; se conceden 
diez días de audiencia a contar des
de el siguiente al de l a p u b ü c g c i ó n 
de ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , para que los interesados 
puedan alegar y presentar,cuantos 
justificantes consideren procedentes 
a su derecho en dicho Minis te r io . 

L o que se hace públ ico por medio 



del presente edicto a los efectos an
teriormente expresados. 

L e ó n , 18 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 
Crisanto Sáez de l a Calzada 

Delegación Provincial del Consejo de 
Traliaio de León 

ANUNCIO 
Se pone en conocimiento del pú 

blico y especialmente de los iatere 
sados que en la Gaceta de Madr id de 
16 del actual se inserta la Orden del 
Minis ter io de Trabajo y P rev i s ión en 
que se dispor.e: 

1. ° Que dentro del plazo de vein
te d ías , a part ir del siguiente al de 
la publ icación de dicha Orden en la 
Gaceta de Madr id , se verifiquen las 
elecciones para la des ignación de los 
cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tac ión que han de integrar el Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de L e ó n . 

2. ° L a represen tac ión patronal 
de dicho Jurado será elegida por la 
U n i ó n G-remial de As torga , con 34 
socios (en cuanto a cons t rucc ión) , y 
Cementos Cosmos, S. A . , de Toral 
de los Vados, con 217. 

3. ° L a represen tac ión obrera se 
des igna rá por la Asociación de 
Profesiones Varias (Edif icación) , de 
Astorga , con 120 socios; Sociedad 
Obrera de Oficios Varios (Albañi les ) , 
de Santa Mar ía del P á r a m o , con tres 
y Sociedad Obrera de Oficios Varios 
(Carpinteros), de Santa Mar ía del 
P á r a m o , con cinco, 

4. ° L a s entidades expresadas re 
m i t i r á n sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Traba
jo en Oviedo, el cual h a r á el corres 
pendiente escrutinio y lo env i a r á al 
Minis ter io en un ión de las actas de 
elección parcia l . 

L o que se hace públ ico para los 
efectos consiguientes, 

L e ó n , 18 de A b r i l de 1932. 
El Gobernador eml interinofrésidente, 

Crisanto Saenz de la Calzada 

E n la Gaceta de Madr id de 16 de 
los corrientes se inserta una Orden 

del Minister io de Trabajo y P r e v i 
sión en que se dispone: 

1. ° Que dentro del plazo de ve in
te d ías , a centar del siguiente a l de 
la publ icac ión de dicha Orden en la 
Gaceta de Madr id se verifiquen las 
elecciones para la des ignación de los 
cinco Vocales efectivos e igual nú-
mrro de suplentes de cada represen
tac ión que han de integrar el Jurado 
mixto de Siderurgia, Meta lurg ia y 
derivados, de L e ó n . 

2. ° Que por no figurar n inguna 
entidad patronal n i obrera inscrita 
en el Censo Electoral Social de dicho 
Minis ter io , la des ignac ión de las res
pectivas representaciones se h a r á de 
conformidad con lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 15 de la L e y de 27 de No
viembre de 1931. 

L a s elecciones referidas se ver i f i 
ca rán el día siete de Mayo p róx imo , 
a las once de la m a ñ a n a , en el sa lón 
de sesiones del E x c m o . Ayuntamien
to de León , debiendo acreditarse la 
calidad de los electores mediante l a 
cédula de vecindad o cualquier otro 
documento justificativo, siendo la 
votación secreta y por papeleta. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente de 
los interesados. 

L e ó n , 19 de A b r i l de 1932. 
El Gobernador civil interino-Presidente 

t 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL MIÑO 

ANUNCIO 
D . Rami ro Gago í t o d r i g u e z , veci

no deBembibre, solicita l a concesión 
del aprovechamiento de aguas que se 
reseña en la siguiente: 

N O T A 
Nombre del peticionario: D . R a 

miro Gago R o d r í g u e z . 
Clase del aprovechamiento: ener

gía para usos industriales. 
Cantidad de agua que se sol ici ta: 

2.000 litros por segundo. 
Corriente de donde se ha de deri

var: r ío Boeza. 
T é r m i n o munic ipal donde radican 

las obras; Folgoso de la Ribera . 
Y habiendo presentado instancia 

en el Gobierno c i v i l de la provincia 
de L e ó n , solicitando se proceda a la 

t r ami t ac ión c o r r e s p o n d i e n t e qUe 
prescribe el a r t í cu lo 11 del Real de
creto ley de 7 de Enero, n ú m e r o 33 
de 1927, reformado por el de 27 de 
Marzo de 1931, se anuncia la expre» 
sada pe t ic ión por el plazo de treinta 
d ías , contado a partir de la fecha de 
publ icac ión de esta pe t i c ión en la 
Gaceta de Madr id , que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se cum
plan los treinta siguientes a dicha fe
cha, sin descontar los festivos, y du
rante el cual el peticionario deberá 
presentar en las oficinas de la D i v i 
sión H id ráu l i ca del Miño, sitas en 
Oviedo, por duplicado y debidamen
te precintado, el proyecto de las 
obras, autorizado por facultativo con 
capacidad legal para ello, y el cual 
h a r á constar al pie de su f i rma el 
n ú m e r o y fecha del recibo de la con
t r ibuc ión industr ial relativo al t r i 
mestre correspondiente. E n dichas 
oficinas se a d m i t i r á n t a m b i é n , du
rante el plazo indicado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la pet ic ión anunciada o sean in 
compatibles con él . 

E n el proyecto f igurará un croquis 
de s i tuación del aprovechamiento, 
indicando su distancia a la estación 
del ferrocarril o carretera más pró
x ima , y la clase del camino a reco
rrer, real, carretero, senda, etc., y a 
él se a c o m p a ñ a r á por separado la 
instancia solicitando y concretando 
la concesión, y todos los documentos 
prevenidos en el a r t ícu lo 12 del re
ferido Rea l decreto ley. 

Terminado el plazo de admis ión 
de proyectos, y a las trece horas del 
siguiente día laborable, se procede
rá a romper los precintos de los pro
yectos presentados, pudiendo asistir 
a este acto todos los peticionarios. 

Oviedo, 11 de A b r i l de 1932.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Leonardo 
de la Guardia . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

PRESIDENCIA 

A los Ayuntamientos de la provincia 

U n a de las obligaciones que los 
Ayuntamientos tienen con la D i p u 
tac ión provinc ia l , es la de satisfacer 
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•^jestral y puntualmente sus cuotas 
¿e apor tación munic ipal forzosa, 
y esta obl igación, de carác te r pre-
ferent0 o ineludible, ha fido des
cuidada por las Corporaciones muni
cipales en su mayor í a , dando idea de 
una negligencia y de un abandono 
verdaderamente lamentables. 

pe nada han servido los requeri
mientos que esta Presidencia les ha 
dirigido frecuentemente; en todo 
caso, dieron lugar a excusas que so
bre ser inadmisibles ante las disposi
ciones vigentes, no contribuyen a 
soluciones prác t icas , agravando día 

por día la s i tuación de deberes in 
excusables. 

Es necesario que los Ayuntamien
tos se percaten de que sin el ingreso 
de sus aportaciones con toda puntua
lidad, esta D ipu t ac ión no puede 
atender ninguno de sus fines. Los 
Hospicios, los dementes en los dis
tintos Manicomios, los enfermos en 
los Hospitales, los Sordo mudos y 
ciegos, las atenciones de asistencia 
social, la ins t rucc ión públ ica , las Es
cuelas profesionales, las obras púb l i 
cas, en f in , cuanto es atribuido a la 
Diputación h a b r á de suspenderse s i 
los Ayuntamientos no rectifican su 
modo de proceder y t e n d r á n que en
cargarse ellos de esas funciones asu
miendo la responsabilidad de las 
mismas. 

No es posible continuar así . E n 
31 de Marzo ú l t imo quedaron adeu 
dando los Ayuntamientos por apor
tación municipal la suma de seis 
cientas ochenta y un m i l quinientas 
setenta y cinco pesetas treinta y tres 
céntimos. E n el primer trimestre del 
actual ejercicio con sujeción al cupo 
aiiual, debieron haber ingresado dos
cientas cincuenta y un mi l doscien
tas ochenta y nueve pesetas noventa 
y un cén t imo sin contar los atrasos; 
Pues bien, sólo ingresaron veint i
nueve m i l ciento setenta y ocho pe-
8eta8 cincuenta y nueve cén t imos 
treinta y un Ayuntamientos de los 
^ 5 que cuenta la provincia . 

L a elocuencia de esos datos da 
c^ara idea de que la negligencia a 
^le antes se alude es manifiesta, y 
86 eomprenderá t amb ién que de pro-
8eguir en esa actitud ha de l legar 

A U D I E N C I A T E R R I T O E I A L 
D E V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don Santiago Alva rez Mar t í n , Pre

sidente accidental de esta Audien
cia Terr i tor ia l . 
Hago saber: Que la Sala de G-o-

bierno ha acordado declarar vacante 
el siguiente cargo de Just ic ia M u 
n ic ipa l : 

F i sca l de Astorga. 

momento en que la Dipu tac ión no 
puepa atender a sus obligaciones. 

Por eso, al dar cuenta esta Pres i 
dencia a la Comisión gestora de la 
s i tuación actual, paso de manifiesto 
los temperamentos de benevolencia 
de que siempre hizo uso y en los que 
no es posible continuar sin perjuicio 
para toda la provincia , ya que aqué 
líos no fueron correspondidos en ge
neral. Y la Comisión gestora en 
sesión del día 20 del actual acordó, 
aun l amen tándo lo mucho, lo s i 
guiente: 

1. ° Recordar a los Ayuntamien
tos la obl igación que tienen de i n 
gresar en la caja provinc ia l , trimes
tral y puntualmente, sus cuotas de 
apor tac ión forzosa. 

2. ° Que transcurrido el trimes
tre, se l ibren las certificaciones de 
apremio con el recargo en su caso 
autorizado el 6 por 100 sobre el des
cubierto a todas las Corporaciones 
que aparezcan deudores y por el to
tal de lo que adeuden. 

3. ° Designar un agente ejecutivo 
por cada dos partidos judiciales a fin 
de que con la mayor act ividad tra 
miten los respectivos expedientes. 

E n su v i r tud , esta Presidencia 
concede un ú l t imo plazo hasta el d ía 
30 del corriente, transcurrido el cual 
y sin otro aviso, se p rocederá en la 
forma acordada, y confia en que los 
Ayuntamientos, dándose cuenta per
fecta de Ja s i tuac ión , ev i t a r án esas 
medidas que sólo perjuicios pueden 
irrogarles. 

L e ó n , 22 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, Crisaato Sáenz de la 
Calzada. 

documentos que estimen oportunos, 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondiente o ante el Decano de 
los mismos si hubiere más de uno, 
en el t é rmino de cinco días desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia res
pectiva, de conformidad con lo pre
ceptuado en e! Decreto de 8 de Mayo 
ú l t imo; p rev in iéndose a los intere
sados lo determinado en el a r t í cu lo 
1,° del Decreto de 21 del propio mes. 

Va l l ado l id , 16 de A b r i l de 1932. 
—Santiago A l v a r e z . 

s 

SEOBETARÍA DE GOBIERNO 
L a Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Jus t ic ia municipal . 

Juez de B i a ñ o . D . Rafael Ca rc í a 
Ortiz y Suplente, D . J o s é Siera de 
la Cal le . 

L o que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el pár ra fo 2.° del 
apartado O del a r t í cu lo 2.° del De
creto del Ministerio de Jus t ic ia de 8 
de Mayo ú l t i m o . 

V a l l a d o ü d , 16 de A b r i l de 1932. 
- P . A . de la S. de G . : E l Secreta

rio de Gobierno^ J o s é A n g u i t a Sán 
chez. 

mmm 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose aprobado por la E x c e 

len t í s ima Corporac ión munic ipa l , en ' 
sesión de 26 de Marzo ú l t i m o , e l 
proyecto y presupuesto de las obras 
de pav imen tac ión de la calle de Sie
rra-Pambley, cuyo importe es de 
38 .725í91 pesetas, incluyendo el 
alumbrado, a base dicho proyecto de 
la imposic ión de las contribuciones 
especiales, en cumplimiento de lo 
que se establece en el a r t ícu lo 347 
del Estatuto municipal , se debe rá 
proceder a constituir por los contri
buyentes una Asociación de ca rác t e r 
administrativo, que se r e g i r á , una 
vez constituida, por su Asamblea ge
neral, y per la Junta-de Delegados. 

A l efecto, la Alca ld ía convoca a 
diches señores contribuyentes a l a 
sesión de cons t i tuc ión de la Asoc ia -Los que aspiren a él, p r e s e n t a r á n 

sus instancias acompañadas de los ! ción referida, que h a b r á de celebrar-



se en el salón de sesiones del exce
len t í s imo Ayuntamiento, bajo la 
presidencia de l a Alca ld ía , a las on
ce de la m a ñ a n a del d ía 2 de Mayo 
p r ó x i m o , para el fin indicado, así 
como la redacción del Estatuto de l a 
Asociación y cumplimiento de los 
demás requisitos prevenidos en el 
citado ar t ículo de dicha disposición 
legal . 

L e ó n , 19 de A b r i l de 1932. - E l 
Alca lde , E . Pa l l a ré s . 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formuladas las cuentas munici 
pales de esta localidad correspon
dientes al presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1931, rendidas por el 
Ordenador y Depositario, y habien
do de precederse por el A y u n t a 
miento pleno a su examen, censura 
y aprobac ión provisional , se hace 
públ ico que las mismas, con sus jus
tificantes, se ha l l a rán de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento, por espacio de quince días , 
al objeto de que cualquier habitante 
del t é r m i n o munic ipa l pueda exa
minarlas y formular por escrito, 
ante- el Ayuntamiento , los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ochos días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 679 del Estatuto municipal 
en re lac ión con el 125 y concordan
tes del Reglamento de la Hacienda 
munic ipa l . 

Fresno de la Vega , a 20 de A b r i l 
de 1932. ~ E 1 Alca lde , Domingo 
Mar t ínez 

ADMBISTRAEIÓI PROML 
Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala E i v e r a , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
D o y fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se h a r á mér i to , 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia : E n la ciudad de L e ó n 
a 15 de A b r i l de 1932, el Sr . D . F é l i x 
Castro González , Juez municipal 
propietario de la misma, visto el 

precedente juicio de faltas, contra 
Isidoro Robles y Antonio Gut i é r rez 
H e r n á n d e z , cuyas demás circunstan
cias personales ya constan, por jugar 
a los prohibidos. 

F a l l o : Que debo condenar y con
deno a los denunciados, Isidoro R o 
bles Diez y Antonio Gu t i é r r ez Her
nández , a la pena de cinco pesetas 
de multa a cada uno, y en las costas 
del ju ic io por iguales partes, que
dando en comiso las ocho pesetas, 
setenta cént imos que les fueron ocu
padas en el juego da la chapa, cuya 
cantidad queda a las resultas de eje
cución de sentencia. Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Fél ix Castro. - R u b r i c a d o . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d ía . 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , para que s i rva de 
notificación al denunciado Antonio 
Gu t i é r r ez H e r n á n d e z , que se halla 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en León a 15 de A b r i l de 1932. 
—Arsenio Arechavala .—V.0 B.0: E l 
Juez munic ipa l . F é l i x Castro. 

Cédula de citación 
E x p ó s i t o (Juan), Maestro nació 

nal de primera enseñanza , del que 
se ignoran las demás circunstancias 
y domici l io , comparece rá en t é rmi 
no de diez días , ante el Juez de ins
t rucc ión de L e ó n , a fin de recibirle 
declarac ión, de ser oido en el suma
rio número 15 de 1932, por injurias 
a un Cuerpo del Estado y a los M i 
nistros de l a Repúb l i ca ; con aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

L e ó n , 20 de A b r i l de 1932.—El 
Secretario judic ia l , P . H . : Casimiro 
Menéndez . 

Requisitorias 
Antonio Robles Ba i l ez , hijo de 

Isaac y de Aurea , natural de A l b a -
res, provincia de L e ó n , de 22 años 
de edad, domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Albares y sujeto a expediente por 
haber faltado a concent rac ión a l a 
Caja de Recluta de Astorga n ú m e r o 
113 para su destino a Cuerpo, com

parecerá dentro del t é rmino de tr 
ta días en Plasencia, ante el Jae2 
instructor D . Alejandro Torres L i -
zaga, Teniente de In fan te r ía COQ 
destino en el Ba ta l lón de Ametralla, 
doras n ú m e r o 2, de guarnic ión en 
Plasencia, bajo apercibimiento cle 
ser declarado rebeldesi no lo efectúa. 

Plasencia, 4 de A b r i l de 1932.— 
E l Juez Instructor, Alejandro To
rres. 

o 
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F e r n á n d e z del Val le , José ; natu
ral de Vi lecha (León) , de 31 años de 
edad, soltero, jornalero, comparece
rá en el plazo de treinta días , conta
dos a partir de la publ icación de la 
presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales correspondien
tes, ante el Juez instructor de esta 
Comandancia de Mar ina , D . Eloy 
Escobar, para responder a los cargos 
que le resulten en la causa número-
393, de 1931; p rev in iéndo le que de 
no comparecer en el plazo prefijado, 
será declarado rebelde. 

E n caso de ser detenida la persom 
a que esta requisitoria se refiere a 
de ser conocida su residencia, se 
da rá cuenta por el medio más rápido 
posible al E x c m o . señor Ministro, 
Jefe de la Ju r i sd icc ión de Marina. 

Dado en Cádiz , a 15 de A b r i l de 
1932 .—El Juez instructor, Eloy 
Escobar. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l pasado día 21 se ext ravió en 
Rioseco de Tapia , una yegua roja, 
de sies cuartas y media de alzada, 
con una rozadura en la pata dere
cha. Su dueño es D . Herminio Gar
cía, del citado pueblo. 

P . P . - 1 6 3 . 

C O M P R O 
Paja de tr igo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal , Sahaguü) 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a H i jo de Jua» 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

P . P . - 1 2 7 . 

L E O N 
Imp . de l a Dipu tac ión provi 

1932 


